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E-mail: jcctosrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                               JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
                                 Santa Rosa de Cabal, Junio veintiuno (21) de dos mil 
veintidós (2022). Radicación. 02022/394 
 
                                Pide el demandante: 
 
                                 (…) solcito   cumpla lo que le impone art 34 ley 472 de 
1998 a fin que no se tipifique art 84 de la misma  ley solcito sentencia  a 
fin que se   cumplan términos de tiempo perentorios en el 
tramite CONSTITUCIONAL  TAL COMO SE LO ORDENA LEY 472 DE 
1998.COMPARTA POR FAVOR EL LINK DE LA RENUENTE ACCIÓN. 
 
                                Al respecto se le indica que el Juzgado proferirá 
sentencia en el momento procesal oportuno. 
 
                                 De otra parte, no se le da ningún trámite al recurso de 
reposición que presenta mediante escrito enviado el 15 de los corrientes 
mes y año, por cuanto en este proceso aún no se ha proferido la sentencia 
que menciona.  
 
                                    Compártasele el link de la actuación. 
 
             
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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